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AIJTORiUCIÓN DE .FfltMA'Dl': CONVENIO INTERGUHERNATIVO PAf~A EL PROGRAMA BONO ,IlJANA AZURDUY,
COOPERACIÓN INTERINSTlTUCIONAL ENTREEL GOUlERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL m: VILl,AZóN y 1<:1,
NA AZORDUY - MINISTEIll0 DE SALUD.

Estado en su artículo 283 dispone que los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal

. dentro del ámbito de sus competencias, disposición que esta
ción "Andrés Ibáñez" de 19dejulio de 2012 anos en suallí culo 34, y la ley N" 482de 9 deenero

,IVllU¡'011",les"en su artículo 4 inciso a).

pl~rlll¡¡¡,;iOllliJ¡ de, Bolivia en ;:;Uarticulo, 35) disPOIHl que el Estado tJn tudos$U$ niveles, protegerá el derecho u la
la calidad de vida,el bienestar colectivo y el accesogratuito de la población alos servicios ck
acceso gratuuo ele la población a los servicios de salud, en el artículo29'J, paragrat» 11. Las

e-porel nivel central del Estadoy las entidades territoriales autónomas, Numeral 2, gestióndel

Autónomos Municipales" en su articulo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo

02 de octubre de 2018, del Abog. Benito TO!Tez Andaluz ASESOI~ LEGAL del
;¡jljGl)ÚOÚ¡\n(!oque no se ha encontrado clausula alguna atentatoria a los intereses del Gobierno

~ . ~
66-2018 refiere que existen recursos programados en el Presupuesto Plurianuál y en el

y en el POA 2019 5.000 Y para la gestión 2020 se está contemplando programar recursos enel PTDI Y en el PEf, concluye
del Convenio Intergubemativo entreel GAJ\1V y el Ministerio de Salud "PROGRAMA BONO JUANA AZURDUY"

de fecha 16 de octubre de 201& menciona que se tiene las condiciones de cumplimiento de

el GAMV a través del CONVENIO lNIERGLJBERNATIVO. recomienda dar curso al

Que, el Concejo Municipal de Villazón en

remitida por el EJECUTIVO DEL"'''.'1.''''''''
correspondiente

POR TANTO:

Fdo.


